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 Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos allegada por la 

parte demandante y revisado el expediente, se observa que el proceso iniciado por 

COOPEVENTAS COOPERATIVA MULTIACTIVA EN LIQUIDACIÓN contra el señor 

JULIO CÉSAR MEJÍA SÁNCHEZ  fue terminado por desistimiento tácito, a través de Auto 

Interlocutorio No. 1131 del 24 de junio de 2021, y notificado por estado 097 del día 

siguiente y debidamente ejecutoriado. Razones por las que no es procedente acceder a 

entrega alguna.-archivo 08-. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ (V), 

RESUELVE: 

1°.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos presentada por la 

Representante Legal de la Ejecutante-COOPEVENTAS COOPERATIVA MULTIACTIVA 

EN LIQUIDACIÓN., por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                               

                                              JUEZ. 
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